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CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho de la señora juez la 

presente actuación con memorial contentivo de recurso de reposición contra 

la providencia No. 1285 del 23 de septiembre de 2021, aportado en término 

por el apoderado judicial del extremo activo. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 5 

de noviembre de 2021. 

El secretario  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1531  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00130-00   

 Palmira, Valle, 5 de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver el recurso de reposición formulado oportunamente por el apoderado 

judicial del extremo activo, contra la providencia No. 1282 del 23 de septiembre 

de 2021, por medio de la cual se aprueba liquidación actualizada del crédito 

adeudado. 

DEL RECURSO 

En síntesis, el inconforme indica que reexaminado el titulo valor base de 

ejecución no se ajusta a la realidad, aduciendo que la acción incoada no es la 

adecuada para el cobro de la obligación, manifestando que presume la 

existencia de un fraude procesal.  

Seguidamente, enuncia que a la liquidación del crédito aprobada con el auto 

atacado, no se le corrió el traslado de rigor, toda vez que no se encuentra 

publicada en la página web del Juzgado. En consecuencia, considera que 

estas manifestaciones son suficientes para revocar la providencia recurrida.  

 

CONSIDERACIONES 

Una vez rexaminado el plenario, se observa que la etapa procesal para debatir 

la viabilidad o no de la acción ya se encuentra fenecida, máxime cuando la 

actuación cuenta con sentencia proferida por el Juzgado, en la cual se 
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estudiaron las excepciones de mérito formuladas por el apoderado de las 

ejecutadas, las cuales no resultaron probadas en su oportunidad procesal. Por 

lo tanto, sus aseveraciones no serán objeto de estudio en la presente 

providencia.  

Ahora, revisado de manera minuciosa el traslado electrónico de la pagina web 

del Juzgado, se observa que a pesar de encontrarse inserto el memorial 

contentivo de la liquidación del crédito que motivó la providencia atacada en el 

traslado No. 011 del 14 de mayo de 2021, es evidente del mismo que se omitió 

su registro en Justicia Siglo XXI, y por tanto, su publicación se realizó de 

manera irregular, obstaculizando al extremo ejecutado la oportunidad de 

objetar el estado de cuenta, como lo establece el artículo 446 del CGP.      

En ese orden de ideas, estos últimos fundamentos esgrimidos por el censor 

serán acogidos en su integridad por encontrase acertados, al establecerse que 

en efecto a la liquidación del crédito aprobada a través del auto recurrido no 

se le corrió el traslado en debida forma, en consecuencia el Despacho 

revocará la providencia atacada, y en su lugar se debe correr traslado de la 

liquidación del crédito, cumpliendo a cabalidad con los lineamientos del 

artículo 110 del CGP.  

Sin más consideraciones, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO.- REPONER para REVOCAR el auto No. 1282 del 23 de 

septiembre de 2021, de conformidad con lo anotado en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO.- Por secretaria, córrase traslado en debida forma de la liquidación 

del crédito aportada por el extremo actor, conforme el articulo 110 del CGP, 

en consonancia del canon 446 de la misma norma.  

 
     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
JUEZA 
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Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
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